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1.- DESCRIPCION DEL PROPOSITO Y LA NECESIDAD DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA

La mayor proporción de invertebrados marinos bentónicos incubantes en las zonas antárticas y subantárticas ha sido típicamente interpretada como una adaptación a las condiciones ambientales locales (ej., bajas temperaturas, marcada estacionalidad de los breves eventos de producción primaria). Sin embargo, varios autores han destacado la gran abundancia de algunas especies con desarrollo planctotrófico en la zona submareal. Una inmersión en el submareal somero antártico típico muestra la conspicua presencia de especies con desarrollo planctotrófico, como por ejemplo Odontaster validus (asteroídeo) y Sterechinus neumayeri (equinoídeo). Esto representa una paradoja, ya que la Antártica se caracteriza por la existencia de un elevado número de especies incubantes, lo que se puede interpretar como un éxito evolutivo de esta estrategia de desarrollo. Por el contrario, las mayores abundancias que exhiben especies con desarrollo planctotrófico, pueden interpretarse como un éxito ecológico de esta otra estrategia.

En este proyecto se propone investigar cómo los diferentes modos de desarrollo afectarían los patrones de distribución espacial y algunos procesos demográficos importantes en especies comunes de las zonas costeras de la península Antártica. Estos ambientes se caracterizan por la alta incidencia de perturbaciones físicas, especialmente causadas por hielos en las zonas intermareales y submareales someras. Esta característica delimita una zona superior, altamente perturbada (primeros 20-30 m desde la superficie) de una inferior (>20-30 m), comparativamente mucho más estable.

Sobre la base de diferentes características, tales como la gran abundancia, una amplia distribución geográfica y el conocimiento de aspectos generales de sus historias de vida, tipos de desarrollo y de hábitat, se sugieren cuatro géneros de invertebrados marinos como potenciales sujetos del presente estudio. La consideración de una o más de las especies propuestas dependerá, en parte, de su abundancia relativa en los distintos sitios de estudio. En el caso de que localmente otras especies de equinodermos sean representantes comunes de las comunidades submareales, éstas serán incorporadas al estudio.

( El proyecto contempla los siguientes objetivos:
General: 

Explicar cómo diferencias en los modos de desarrollo (planctotrofía vs. incubación) de diversos invertebrados comunes en ambientes submareales someros antárticos, influyen en los distintos patrones de distribución y abundancia de las poblaciones adultas.

Específicos:
· Verificar y cuantificar la supuesta dominancia, en términos numéricos, de las especies con desarrollo planctotrófico.

· Determinar los patrones de distribución espacial de las diferentes especies, en relación a las zonas batimétricas.

· Determinar los patrones de distribuciones de los tamaños corporales de los individuos de las diferentes especies.

2.-DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA 

( Descripción de las actividades del Proyecto:
La aproximación metodológica general consistirá en la caracterización de los patrones de distribución y abundancia de las especies previamente seleccionadas y que presentan modos de desarrollo contrastantes (incubación vs. planctotrofía). Para esto, principalmente se planea la realización de observaciones y mediciones in situ en al menos tres sitios al interior de tres localidades a lo largo de las islas Shetland del Sur y la Península Antártica, haciendo uso de las facilidades que ofrece el INACH.

El buceo autónomo es la mejor manera de realizar este tipo de estudios, y será la forma en que se obtenga la información necesaria para cumplir todos los objetivos específicos planteados en este proyecto. La selección de los sitios de estudio propuestos, se relaciona con: (1) que dentro de las bases chilenas existentes, las localidades estén lo más separadas geográficamente con el fin de detectar si los patrones ecológicos observados son de carácter general y (2) que las localidades se distribuyan a lo largo de un gradiente latitudinal, bajo el supuesto que la frecuencia e intensidad de las perturbaciones crezcan en importancia hacia el polo.

( Las metodologías aplicadas se indican a continuación:
· Muestreos cuantitativos mediante transectos lineales desde la costa hasta una profundidad máxima de 40 m. Las cuantificaciones se efectuarán ya sea mediante censos visuales (especies que viven sobre el sustrato) o mediante succiones de fondo para especies del género Abatus (o similares), que viven enterradas bajo pocos centímetros de sedimento. Se realizarán varios transectos perpendiculares a la línea de costa, con el objetivo de tener una estimación de la varianza de las abundancias. En cada unidad de muestreo (cuadrante) al interior de cada transecto, se determinará la identidad y tamaño de las especies de interés, identificando y cuantificando las coberturas de los diferentes tipos de substratos. Además, se intentará identificar rastros de la ocurrencia de perturbaciones físicas.

· Muestreos intensivos de tipo sustrato-específicos. Permitirán identificar posibles microhábitats donde estaría ocurriendo el reclutamiento de las especies seleccionadas, especialmente de aquellas con desarrollo planctotrófico. Se realizarán una vez identificados los diferentes tipos de sustrato (microhábitats distintos, ej.: sedimentos, bolones, rocas) en las diferentes zonas batimétricas, con la ayuda de una bomba succionadora de fondo, de acuerdo a la metodología planteada por Palma et al., 1998.

· Recolección de muestras, con la finalidad de formar una colección de referencia de las especies bentónicas bajo estudio.

( Area de Trabajo: Bahía Fildes, isla Rey Jorge, Shetland del Sur.

( Período: Febrero 2003.

( Número de personas que trabajarán en terreno: Cuatro

3.- CATEGORIA DE MANEJO DEL AREA

El área de estudio propuesta no se encuentra bajo ninguna categoría de manejo.

4.- DESARROLLO DE OTROS PROYECTOS EN EL AREA

En la misma zona, pero durante el mes de enero, se desarrollarán dos proyectos dentro del mismo área de investigación: Proyecto INACH 05-99, “Química de organismos marinos” y el proyecto INACH 05-97, “Ecología de briozoos antárticos”. 

5.- EFECTOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Efectos generados por el proyecto



(
Aire/Descarga

Emisiones
Polvo
Desechos líquidos
Desechos sólidos
Derrames combustible
Ruido
Perturbación de organismos  vivos


Introducción 

de especies
Relocalización

de  muestras
Movimiento de sedimentos
Acciones mecánicas sobre el sustrato
Calor
Modificación del paisaje

(
Actividades
















Recolección  de flora
















Experimentación con flora















X
Captura y sacrificio de fauna







X


X
X



X
Manipulación de fauna







X








Experimentación con fauna















X
Recolección  de rocas/sedimento/hielo/nieve










X
X




Uso de compuestos químicos
















Uso de explosivos















X
Uso de generadores

X




X





X



Uso de avión/ helicóptero para toma de muestras o registro de datos















X
Uso de Buque/bote para toma de muestras o registro de datos

X




X









Uso de vehículo para toma de muestras o registro de datos
















Desplazamiento peatonal  para toma de muestras o registro de datos
















Campamentos e instalaciones transitorias
















Almacenamiento de combustible
















Construcción de infraestructura















6.- IDENTIFICACION Y CARACTERIZACION DE LOS IMPACTOS ASOCIADOS AL PROYECTO

Si bien es inherente a las actividades humanas en la Antártica la producción de impactos, se considera que éstos serán mínimos o casi nulos.

Dado que las especies que se propone estudiar forman parte del bentos antártico, al momento de recolectar las muestras, además de perturbar a las especies, se producirán acciones mecánicas sobre el sustrato y movimiento de sedimentos. Sin embargo, la escala espacial del estudio es pequeña y se realizará en el submareal somero, zona con mayores niveles de incidencia de perturbaciones naturales (ej. perturbación por hielo). El tamaño muestral también es pequeño y los organismos serán cuantificados (contados) directamente en terreno.

A pesar de que el uso de generadores y del bote de goma producen impactos, el período de estudio es corto (15-20 días reales de trabajo en terreno), minimizando su uso y su impacto.

Sólo serán recolectados y preservados algunos ejemplares de las especies propuestas, el mínimo necesario. 

7.- IMPACTOS ACUMULATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO 

No se preveen impactos ambientales acumulativos como resultado de esta investigación. Se utilizará infraestructura pre-existente (edificios y facilidades) y la visita a esta localidad se contempla solamente para la temporada 2002/2003, por no más de 20 días. Además, las muestras recolectadas corresponderán al mínimo necesario para el estudio.

8.-  IMPACTOS NEGATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO

Probablemente el impacto negativo más significativo será que algunos organismos antárticos deberán ser sacrificados para corroborar la determinación de las especies, además de servir de colección de referencia. El número de organismos que será sacrificado, será el mínimo necesario. Además, se debe considerar que la naturaleza de nuestra investigación requerirá del uso de un bote con motor fuera de borda, lo que generará ruido y un cierto grado de contaminación, como resultado de la combustión. Por último, la captura, sacrificio y manipulación de fauna y la recolección de sedimentos provocarán cierto grado de perturbación y de modificación en el medio, pero cabe recordar que esta actividad se desarrollará en el sitio sólo durante una temporada estival.

9.- PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS 

Para lograr el éxito del proyecto, no hay procedimientos alternativos a los aquí planteados.

10.- MEDIDAS DE MITIGACION QUE MINIMICEN LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS

Con la finalidad de minimizar los impactos producidos por esta actividad, se desarrollarán censos visuales de los organismos y sólo la mínima cantidad requerida será capturada para la determinación de las especies. Además, las muestras de sedimento se recolectarán con succiones de fondo substrato-específicas, que no son destructivas, en comparación a las dragas utilizadas por los buques de investigación. Esta técnica toma sólo una muestra en un área determinada con la ayuda de una bomba de succión y una manguera.

En general, todas las actividades se desarrollarán acorde con las normas y reglamentaciones vigentes para las actividades antárticas.

11.- PROCEDIMIENTOS PARA LA  ELIMINACION DE LOS RESIDUOS GENERADOS POR EL PROYECTO

Tipo  de Eliminación

(
Tipo de Desecho
Incineración
Vertido al mar
Almacenamiento en Sacos o tambores
Retirados  del área (buque o vía aérea)

X
Desechos líquidos de laboratorio


X
X


Desechos químicos





X
Desechos de laboratorio (humano y/o animal)

X



X
Material de laboratorio contaminado


X
X

X
Aguas residuales

X



X
Desechos líquidos domésticos

X



X
Desechos sólidos orgánicos

X



X
Desechos sólidos inorgánicos


X
X

X
Combustibles


X
X

X
Lubricantes


X
X

X
Desechos plásticos


X
X


Desechos radiactivos






Otros (indicar)





Las actividades  de análisis de las muestras recolectadas se realizarán en los laboratorios de Base Escudero y los investigadores permanecerán en dicho lugar durante el desarrollo del proyecto, por tanto, las aguas residuales, los desechos líquidos domésticos y los sólidos orgánicos previo a su vertido al mar son tratados en la planta ubicada en dicha base.

Por otra parte, los desechos de laboratorio animales se verterán directamente al mar ya que no contarán con un procesamiento químico previo y corresponderán a cantidades mínimas de los organismos capturados.

12.- SACRIFICIO O EXPERIMENTOS CON ANIMALES

ESPECIE
N° INDIV
EDAD
SEXO
TRATAMIENTO

Sterechinus sp.
10
ID
ID
fijación en alcohol o formalina

Odontaster sp.
10
ID
ID
fijación en alcohol o formalina

Abatus sp.
10
ID
ID
fijación en alcohol o formalina

Diplasterias sp.
10
ID
ID
fijación en alcohol o formalina







CLAVES PARA EDAD:
A = Adulto
J = Juvenil
C = Cría
E = Huevo
ID = Indeterminada

CLAVES PARA SEXO:
M = Macho
F = Hembra
ID = Indeterminado

12.1.- TÉCNICAS EXPERIMENTALES PROPUESTAS

No se realizarán experimentos en terreno ni en laboratorio. Toda la información necesaria para el desarrollo del  proyecto es de carácter correlacional. El aspecto más importante corresponderá a la toma de datos in situ. Los organismos recolectados solamente serán fijados y observados con microscopios mientras se permanezca en el área.

12.2.- CUIDADOS QUE SE TENDRÁN CON LOS ANIMALES

Se recolectará solamente el mínimo necesario para desarrollar los análisis. Sin embargo, durante los buceos se tendrá la precaución de no alterar a los otros organismos marinos que no son el objetivo del estudio.

13.- FUENTES DE INFORMACIÓN

a) COMNAP, 1999. Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental en la Antártica.  Publicado por el Consejo de Administradores de los Programas Antárticos Nacionales en nombre de la Reunión Consultiva del Tratado Antártico. 

b) Formulario de Proyecto INACH 02-02, “Consecuencias de las estrategias alternativas de desarrollo sobre patrones demográficos y de distribución de invertebrados marinos antárticos”, Dr. Alvaro Palma Behnke, Universidad Católica de la Santísima Concepción.

c) Formulario de Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental, 1999. Departamento Científico del Instituto Antártico Chileno.

d)
Protocolo de Madrid. Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. Boletín del SCAR Nº 11, julio de 1993.   

14.- CONCLUSIONES

Tomando en consideración que:

1. El proyecto será desarrollado en un área con intervención antrópica (Bahía Fildes),

2. Este es un proyecto de carácter estacional, cuya duración máxima será de 30 días y sólo se desarrollará en la zona durante una temporada antártica.

3. La duración de los potenciales impactos en el área es de carácter temporal, por cuanto se remiten sólo al período de desarrollo del proyecto.

4. La intensidad de los potenciales impactos se reduce a una área restringida (Bahía Fildes) y sólo durante una temporada de trabajo.

5. El número de muestras extraídas se reduce al mínimo necesario para los análisis de laboratorio.

Se concluye que este proyecto presenta un impacto menor que mínimo o transitorio, por lo que puede ser desarrollado sin dilación, según lo señalado en el Anexo I (Art. 2) del Protocolo de Madrid. 

Alvaro Palma Behnke

Universidad Católica de la Ssma. Concepción

Documento compilado por:

Departamento Científico

Instituto Antártico Chileno

E-mail:  ciencia@inach.cl
Fecha:  Agosto de 2002.
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